
SAbado 30 ds d&omHrs N ú w S i l 

BOLETIN 0 S ! 

DE DA PBOYINCHA DB MADRID 
ADVERTENCIA I M P O R T A N T E 

Lm» laye», órdenes y «nuncio* qne hayan de insertarse en los 
BOUTWIS OFICIAL*» S« han de mandar al Jefe Político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores de los mencionados 
periódicos. ^ 5 ^ d e l g 5 J ) 

g « publica todoa loa d l a i . excapto loa doim»«ot»a. 

OFICINAS: ALMIRANTE, 15 
TELEFONO 2.931 iy 

DB DILi¿ Á* DOCE Y DE TRES A SEIS » 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

En esu capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10*50 al trimestpe, 21 al semestre y 12 por tan añ >. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boi»ari , 
calle del Almirante, 15, bajo. -Fuera de esta capital, directamente pjr medio 
de carta á la Administración coninclusióa del Importe del tiempa i¿ abmo 
en letra de fácil cobra. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Kn tasto* oficiala* id puta*, liuea Ó fracción, 

ti. particuU-es, M. íd. íd 

8 M P-a 

•,7S 

N-'im : -o suelto, 50 céntimas. 

Parte oficia! 
Praaidoncia del Conaajo de Miniatroa 

S . M . el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Reina doña Vic
toria* Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai
me, doña Beatriz v doña María Cristina, 
continúan sin noveJad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las dem '.s 
personas de la Augusta Real Eamilia. 

Gobierno civil 
Inspección provincial de Sanidad. 
Por la Inspección general de Sanidad 

Interior, con fjeha 26 del actual, se dice 
á este Gobierno civil lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Instruido el oportuno ex 
pedientc en este Ministerio con motivo 
del recurso de alzada interpuesto por Don 
Luis Carbajal Gely, contra providencia 
de ese Gobierno imponiéndole una multa 
de 200 pesetas por el funcionamiento ile
gal de la farmacia que tiene establecida 
en la calle de Mesón de Paredes, núme
ro 10, s rvuse V . E . ponerlo de oficio en 
conocimiento de las partes interesadas, á 
fin de que en el plazo de veinte días, á 
contar desde la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia de la presente 
orden, puedan alegar y presentar los do 
cumentos ó justificantes que consideren 
conducentes á su derecho. Sírvase V . E . 
acusar con toda urgencia recibo de esta 
comunicación, y acompañe á el a un 
ejemplar del BOLETÍN en que haya sido 
publicada: todo de conformidad con lo 
que dispone el art. 25 del Reglamento 
provisional para la ejecución de U ley de 
19 de Octubre de 1889.» 

Lo que se hace público por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los interesados y demás efectos que se 
interesan. 

Madrid, 27 de Diciembre de 1911 . — E l 
Gobernador, Juan Fernández Latorre. 

(Núm. 5.179.) 

J E F A T U R A DE OBRAS PUBLICAS 

Cattetet as. —Conservación. 
En virtud de la autorización de la Di

rección gen,eral de Obras públicas en 16 
de Noviembre último, se ha acordado se
ñalar el día 10 de Enero próximo, á las 
once, para la adjudicación en pública su
basta del aprovechamiento de la madera 
procedente de la reparación del puente 
colgante sobre el río Tajo, situado en el 
kilómetro 47 de la carretera de Madrid á 
Cádiz. 

La subasta versará sobre la cantidad 
que deberá abonarse á la Administración, 
no admitiéndole pliego alguno en el que 
el lic'tador no se comprometa á abonar á 
aquélla una cantidad igual ó superior á la 
de 441 pesetas que es la señalada como 
tipo á este material, y se celebrará enel 
Ayuntamiento de Aranjuez, según se in 
dica en el pliego de condiciones que se 
publica á continuación de este anuncio. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, ajustadas al adjunto -no-
de o, debiendo acompañar á la misma la 
cédula personal y el resguardo que «ere 
dite haberse hecho el depósito de las cin
co pesetas que te mencionan en el artícu
lo 4 . 0 del pliego de condiciones referido. 

En el caso de que se presenten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebrará 
entre sus autores únicamente la segunda 
licitación, abierta en los términos preve
nidos en la Instrucción de 18 de Marzo 
de i852, siendo por lo menos la primera 
mejora de 25 pesetas, y quedando las de 
más á voluntad de los licitadores, siem 
pre que no bajen de diez pesetas. 

Madrid, veintiséis de Diciembre de mil 
novecientos once. 

El Gobernador, 
Juan Fernández Latorre. 

Modelo de proposición. 
Don N . N . , vecino de , según cé 

dula personal número enterado del 
anuncio publicado con fecha de . . . . 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública su
basta del aprovechamiento de la madera 
procedente de la reparación del piso del 
puente colgante sobre el río Tajo en el Ki
lómetro 47 de la carretera de Madrid á 
Cádiz, ofrece por el aprovechamiento del 
citado material la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamente, 
•-1 tipo fijado; pero advirtiendo que aera 
desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
peseta* y céntimos escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que se a-ñada alguna cláu
sula.) 

(Fe ha y fir.na del proponente.) 

Pliego d^ condiciones que deberán re-
giren la contratación del aprovechamien
to de la madera procedente de la sustitu
ción por otra nueva, en la reparación del 
puente colgante sobre ei río Tajo en el 
kilómetro 47 de la carretera de primer or
den de Madrid á Cádiz. 

ARTÍCULO l . # 

Objeto de la subasté. 

V.s objeto de asta ssbasta el aprovecha
miento de la madera procedente de la re
paración del puente de referencia, cuyo 
material se halla apilado en IHS inmedia
ciones del mismo. 

ARTÍCULO 2* 
Calidad y volumen aproximado del ma

terial. 
La clase de material de que se trata es 

madera de pino de diferentes longitudes 
| y escuadrías, con un volumen total apro 

ximado d- cincuenta y seis y medio 
(5ó.5oo) metros cúbicos, de los quo tres 
y medio (3,5oo) metros cúbicos se en
cuentran en estado de aprovechamiento, 

| y los cincuenta y tres (53,ooo) restantes 
son casi inútiles. 

ARTÍCULO i . * 
Tipo di remate. 

El tipo que servirá de base á la licita 
ción es el de cuatrocientas cuarenta y 
una (441) pesetas, como valor de este ma
terial, con el cual ó sobre el que los licita
dores harán las proposiciones que esti
men oportunas. 

ARTÍCULO 4 o 

Fiansa y plato en que se ha de verificar 
el pago. 

Para poder tomar parte en la subasta 
se depositará previamente, en el Ayunta
miento de Aranjuez, una fianza equiva 
lente al uno (1) por ciento (100) de la la
lación del material. Esta fianza se reten* 

I d r i al mejor postor por el Delegado de la 

Jefatura de Obras públicas que concurra 
á la subasta, ha-ta que justifique haber 
he.ho entrega, en la Tesorería de Hacien
da pública de la provincia, de la cantidad 
por que fuen adjudicada la subasta; cuyo 
ingreso deberá verificarse en el plazo de 
ocho (8) días, á partir de la fecha de apro
bación del remate, no pudiendo el rema
tante proceder á retirar la madera mien
tras no presente en la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia la carta de pago 
que acredite aquel ingreso. 

ARTÍCULO 5.° 
Obligaciones del rematante. 

Son de cuenta del rematante todos los 
gastos que ocasione la subasta, la custo
dia y vigilancia de los materiales desde el 
momento en que se le adjudique, quedan
do la Administración exenta de toda res
ponsabilidad. 

Ninguna reclamación podrá formular 
por volumen ó calidad de los materiales, 
no comprometiéndose la Administración 
á darle más que los que se encuentran en 
la obra, en las condiciones en que se ha
llen. 

Madrid, once de Noviembre de mil no
vecientos once. 

El Ingeniero, 
Federico Prados. 

Examinado. 
E l Ingeniero Jefe, 

F . Terán. 
(E . -704) 

Caminos vecinales. 
E l Ayuntamiento de Horcajuelo ha so

licitado de este Gobierno civil, á loa efec
tos determinados en el artículo 7 . 0 del 
Reglamento provisional para la ejecución 
de la ley de Caminos vecinales de 29 de 
Junio de iqi 1, la dec la rac ión de utilidad 
pública de un camino vecinal que enlace 
dicho pueblo con el de Montejo de la 
Sierra. 

Loque se hace público por noció del 
presente BOLETÍN OFICIAL, y á los efectos 
prevenidos en el artículo 7.° del Regla
mento antes citado en relación con el pri
mero de la ley de Caminos vecinales r i 
gente, á fin de que loa particulares y en
tidades interesadas puedan presentar en 
el improrrogable plazo de quince díae, en 
la Alcaldía del mencionado pueble, las 
reclamaciones que consideren proceden-
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tes c*«ir« la declaración de utilidad pú
blica que se solicita. 

Madrid, v e i n t i s i e t e de Diclembte de 
nsil novecientos once. 

E l Gobernador, 
Juan Fernández Latorre. 

(O.—aso.) 

El Ayuntamiento de Montejo de la Sie
rra ha solicitado de este Gobierno civil, á 
los efectos determinados en el artículo 7.* 
del Reglamento provisional para la eje
cución de la ley de Caminos vecinales de 
19 de Junio de 1911, la declaración de 
utilidad pública de un camino vecinal 
que enlace dicho pueblo con el del Car-
doso. 

Lo que se hace pú'llco por medio dê  
presente BOLETÍM OFICIAL , y á los efectos 
prevenidos en el artículo 7 . 0 del Regla
mento antes citado en relación con el pri 
mero de la ley de Caminos vecinales vi
gente, á fio de que los particulares y en 
tidades interesadas puedan presentar en 
el improrrogable plazo de quince días en 
la Alcaldía del mencionado pueblo, las 
reclamaciones que consideren proceden 
tes contra la decoración de utilidad pú
blica que se solicita. 

Madrid, veintisiete de Diciembre de 
mil novecientos once. 

El Gobernador, 
Juan Fernández Latorre. 

(O.—221.) 

Diputación provincial 
Sesión de 19 de Julio de 1911. 

(CONCLUSIÓN) 

D E L D I C T A M E N DEL L E T R A D O 
SEÑOR OLÓZAGA 

I.* Dice que no se le ha proporciona, 
do copia de la escritura de constitución ó 
estatutos de la Sociedad anónima «Los 
Deportes» 

a.* Interpretación de la cláusula 15 del 
contrato de arrendamiento de la Plaza de 
Toros. Absurdo es suponerla sujeta al ar
tículo i.a56 del Código civil, como dice la 
Real orden y de contrario, y sin reparar 
en lo monstruoso de la declaración, creer 
que la Diputación en todo caso está obli
gada á prestar su consentimiento á lo que 
le proponga el Empresario. 

No; cláusula perfectamente lícita sería 
la que existe en muchos contratos de 
arriendo, la de prohibir toda cesión ó sub
arriendo; no lo hizo, y se reservó la fa
cultad de conceder ó negar la autoriza 
ción, y esa facultad ni está sujeta al ar
tículo 1.256 del Código civil , ni ata á la 
Diputación de ninguna manera. De otra 
suerte, diversa hubiera sido la conducta 
del Arrendata io, que jamás en sus diver
sos escritos ha invocado esa razón. 

Los motivos mediante los que la Di 
pntación debe conceder ó negarla autori
zación solicitada por su arrendatario son 
de aquel os que escapan por completo al 
examen del Letrado por entrar de lleno 
en la esfera de las atribuciones de la Di
putación. 

La cláusula i5 del contrato de arriendo 
representa una facultad reservada para la 
Diputación, de un modo perfectamente 
lícito é indiscutible y de que puede hacer 
uso discrecional y ubérrimamente, sin 
otras reglas que las de estudio y pruden 
te contrapeso de las razones de ética, de
recho, económicas y fiscales que crea 

•portnno considerar, sin que, por tanto, 
sobre el particular pueda formar conclu
sión algnna est» Letrado. 

Comenta algunos párrafos de la Instan 
cia del Sr. Mosquera, y lee: «Para mi for 
nulidad y mis derechos de contratista y 
mi dignidad de hombre, considera nece
sario facilitar á la Diputación el medio de 
que una vez si tal es su designio, se haga 
cargo de la Plaza y discuta luego todas 
estas cosas que ne vacilo en llamar enor 
midades que con un hombre de buena fe 
se cometen». 

El público, dice, nos juzgará á todos, y 
por su parte no tiene inconveniente en 
controvertir este asunto en el mitin, en la 
Prensa, en el Parlamento y en todas par
tes. 

Más adelante dice: «Y como el caso pre
visto en la cláusula 17, por hs causas ex
puestas y las demás que se reserva alegar 
ante quien corresponda, ha llegado hoy, 
puesto que no debiendo, como no debe 
un solo céntimo á la Diputación, está dis
puesto á no pagar mañana ni después el 
próximo trimestre, en lugar de crear obs
táculos de mala lev. para impedir que se 
haga cargo inmediatamente de la Plaza la 
Diputación, se pone á su disposición, con 
objeto de entregdrsela sin necesidad de de-

j sahucio. Su lealtad y buena fe han de res 
plandecer en todo momento, pero no será 
obstáculo para que ejercite sus accionas y 
derechos y exija las responsabilidades á 
que haya lugar». 

Nadie, dice, le duda que puede haber 
error en la interpretación de la ley. Buena 
fe se le supone al Sr. Mosquera como él 
á los Diputados, y cortesía y corrección 
también. 

Enumera los Diputados que no asistie
ron á la sesión, y la forma que han vota
do los anteriores acuerdos, no disconfor
mes, ea su mayoría, con el último adop
tado por la Diputación, y no se explica, 
por lanto. en qué se funda el Sr. Mosque 
ra para suponer que los 21 Diputados que 
no asistieron á la sesión hubieran votada 

• de modo distinto el asunto. 
Termina manifestando que el Arrenda-

t tario, para ser lógico, debiera en su ins-
I tancia decir: que por haberse establecido 

un atbitrix sobre los billetes de 3o por 
ioo, por ser época en que no podrá dar 
corridas y por otra porción de circuns 
tancias, se le relevara de su compromiso 

! y se rescindiera el contrato; pero no in-
i vocar los hechos á que alude en su ¡ns 
{ tancia. 

El Sr. Leyva manifiesta que ve el asun-
; to de distinta manera que sus compañe 
1 ros que protestan por la instancia del se-
5 ñor Mosquera. No puede protestar por la 
I foima en que viene esa instancia por te 
| ner el criterio de que se protesta contra 
1 los actos reflexivos, pero no contra los 
! actos de soberbia; pero sf ha de hacerse 
| cargo de algunos antecedentes para hacer 
l- notar que los beneficios que invoca el se

ñor Mosquera lo han sido en cumpli 
miento de su deber. 

Interesa hacer constar esto no sólo co
mo precedente necesario, sino porque la 
opinión pública es necesario que oiga á la 
Diputación para que después forme cri
terio y juzgue. E l beneficio que la Dipu
tación debe al Sr. Mosquera data de una 
corrida que se organizó por la Diputación 
hace dos años, y de él no se pudo conse
guir que ninguno de los matadores del 
cartel de abono prestara su conformidad 
para trabajar en aquella corrida, origi
nando un conflicto para la Diputación. 
Se habló entonces del cumplimiento de 

una cláusula del contrato, se reunió el 
pleno de Letrados y éste no pudo dar dic
tamen categórico sobre si el Sr. Mosque
ra venía ó no obligado al pago de los ma
tadores; y la Diputación, en la duda, de
cidió no litigar, y el Sr. Mosquera se 
negó á dar las 8 000 pesetas que corres
pondían con arreglo á la cláusula del con
trato. 

Añade que no quiere aludir á nadie, y 
menos quien no tiene representación 
hoy en la Corporación; pero sí ha de ha
cer constar que, cuando se discutió por 
primera vez el asunto de «Los Deportes», 
una persona llamó á un señor Diputado, 
hoy ex Diputado, y le dijo: «Tome usted 
5 .000 pesetas para la Beneficencia». 
Aquel dignísimo Diputado era uno de los 
impugnadores del dictamen. Este compa
ñero, al recibir esa ofensa, le contestó de 
mala manera y siguió cumpliendo su mi 
sión. Más adelante hay otro beneficio del 
Sr. Mosquera que consiste en que, prohi
biendo el contrato dar corridas de abono 
ocho días antes de la corrida de Benefi -
cencía y extraordinarias quince antes de 
la misma, el Sr. Mosquera, perjudicando 
los intereses d« la Beneficencia provincial, 
las celebra. Estos son los antecedentes 
que debe conocer la opinión pública para 
que sepa que las enormidades á que alude 
el Sr. Mosquera son las cometidas por él 
con la Diputación. No sabe en qué con 
siste que personas de ninguna influencia, 
en cuanto son arrendatarios de la Plaza, 
la obtienen. 

Añade que, merced al Gelo de los últi
mos Ordenadores de pagos, el crédito ac
tual de la Diputación es inmejorable; pero 
recuerda haber oído que antiguamente no 
se pagaba al corriente á los contratistas 
de suministros, y na hs exigía, sin em
bargo, el cumplimiento de su deber, y no 
cree que aquellos contratistas fueran de 
peor condición que el Sr. Mosquera, que 
alega el pagar bien, cuando de exigirle el 
cumplimiento del contrato se trata. 

No trata la cuestión de «Los Deportes» 
por ser asunto ya discutido en la sesión 
anterior, pero dice que está absolutamen
te conforme con los quince señores Dipu
tados que votaron en contra del acuerdo 
de la Comisión provincial. 

Termina manifestando que respecto á 
las responsabilidades á que alude el se
ñor Mosquera en su instancia, pueden es
tar tranquilos los señores Diputados, por
que dicho señor lo único que puede hacer 
es lo que ha hecho, y en vista de que to
da la Prensa se ha ocupado en este asun
to que afecta á la Beneficencia, pide por 
todos los medios reglamentarios que se 
haga un verdadero apuntamiento, todo lo 
má* extense posible, y se publique, para 
que se conozca el proceder de Id Di puta-
ció". 

E l Sr. Pérez Magnín dice que ha pro 
nunciado la palabra moralidad al tratar de 
este asunto, y como la opinión no conoce 
los antecedentes, podría resultar que los 
diez ó doce Diputados qae han votado en 
diferentes ocasiones la concesión solicita
da por el Sr. Mosquera quedaran en en
tredicho, y esto le conviene aclararlo 

Dice que ea Comisión provincial se dio 
cuenta de una instancia del Sr. Mosque
ra solicitando autorización para ceder la 
Plaza á la Sociedad «Los Deportes» y la 
Comisión concedió esa autorización por 
seis votos contra tres, y la Diputación, en 
sesión á la que asistieron no todos, pero 
sí algunos de los presentes en esta sesión, 
ratificó por unanimidad y sin discusión el 
acuerdo que había tomado la Comisión. 

Posteriormente vinoaueva Diputacióa, 
y hasta después de las cosas referidas qua 
pasaron con motivo de la corrida de Be
neficencia, á partir de esas diferencias, se 
trae por la Comisión de Beneficencia una 
moción en que se dice que la autorización 
concedida no tenia efecto más que hasta 
3i de Diciembre del año anterior. 

Comprenderá la Diputación, dice, que 
al venir de nuevo el asunto, no se iba á 
ponerán contradicción con el voto que ya 
había dado en la Comisión. Y vino el se
gundo acuerdo á consecuencia del ú timo, 
y se dispuso que habiendo terminado ea 
3r de Diciembre la autorización para sub
arrendar la Plaza, se comunicara inme
diatamente á la Hacienda para los efectos 
consiguientes; pero ese acuerdon> halle-
gado á la Delegación de Hacienda, igno
rando por qué motivo. 

Así las cosas, el Sr. Mosquera presenta 
otra nueva instancia á la Comisión, en la 
que él era Vocal sustituto, y, consecuente 
con su anterior opinión, votó lo mismo. 
En i . # de Marzo se presenta otra instan
cia y sigue votando con arreglo al mismo 
criterio. 

Posteriormente á todo esto en que ha 
intervenido la Diputación, el Ministro de 
la Gobernación ha dictado una Real orden, 
que no ha sido revocada por el Tribanal 
competente, en la que se da la razón á los 
que votaron el acuerdo de la Comisión 
provincial, y se revocaba el que la Dipu
tación haba adoptado, en uso de su libé
rrima voluntad, en contrario. Expuestas 
así las cosas, entiende que los que han 
votado r a ln form- que él lo ha hecho 
podrán estar equivocados; pero las pala
bras ética > moralidad cree que no afec
tan á ninguno de ellos. 

E l Sr. Matesanz dice que habló da éti-
tic por boca del Letrado Sr. Olózaga. 

Kl Sr. Pérez Magnín dice que en el con-
tr; o hay una cáusula que autoriza ádecir 
sí o no, y al presentarse el caso por el se
ñor Mosquera los que votaron la autori
zación no tenían pira qué entrar á ver 
si estaba bien ó m-w constituida la Socie
dad; les bastaba saber que estaba inscrita 
en el Registro mercantil. Se dice que con 
esta cesión se perjudican los intereses de 
la Hacienda; pero hay que tener en cuen
ta que aquella Sociedad se ha acogido á 
una ley propuesta por el Ministro de Ha
cienda y aprobada por el Parlamento, no 
comprendiendo la razón que haya para 
impedir ai Sr. Mosquera que se acoja á 
una ley que no ha hecho él y á la que se 
pueden acoger los demás ciudadanos. 

E l Sr. Largo Caballero dice que no se 
reff ría en sus palabras al Sr. Pérez Mag
nín. c¡no al hecho evidente de que un se
ñor Empresario que paga 81.000 pesetas 
de contribu.ión funda una Sociedad anó
nima, no para explotar una industria, 
sino para eximirse del pago J i cargas á 
la Hacienda. Este hecho, á pesar de ser 
legal, es el qua consideraba inmoral. 

El Sr. García Albertos hace suyas las 
manifestaciones del Sr. L r«o Caballero 
y dice que el Sr. Pérez Magnía y lodos 
los que han votado de manera distina á 
él le merecen toda clase de consideracio
nes y respetos. 

El Sr. Fernández Morales expone su 
oponión de que después del acuerdo de 
16 de Diciembre no ha debido volverse á 
traer el asunto. 

La Comisión provincial, en su opinión, 
olvidó el art. 98 de la ley, que en su pá
rrafo primero dice terminantemente que 
aquel Cuerpo debe procurar la exacta eje
cución de los acuerdos adoptados por la 
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Diputación, y como ésta echó abajo lo 
solicitado por el Sr. Mosquera, al volver 
éste con análoga petición debió desesti
marla con un visto, fundándose en el ci
tado artículo. Por esto entiende que de 
parte de la Comisión ha habido incum
plimiento del citado acuerdo. 

I I Sr. Pérez Magnín da las gracias á los 
señores Largo Caballero y García Alber
tos por sus palabras en lo que á él res
pecta; y en lo que hace relación á las cen
suras dirigidas por el Sr. Fcruánez Mo
rales á la Comisión, dice que á él no le 
afectan, pues como individuo de ella se 
eneentró un asunto que. consecuente con 
su criterio, había de votar en la forma 
que lo hizo. 

Se da cuenta de un oficio del señor Ad
ministrador de Contribuciones de la pro
vincia de Madrid, que dice así: 

«Ruego á V. E que á la mayor breve
dad se digne manifestar á esta Adminis 
tración de Contribuciones qué años ha 
sido autorizado el Empresario de la Pía- ) 
za de Toros, D. Indalecio Mosquera, para ] 
subarrendar la Plaza á la Sociedad dene-
minada «Los Deportes», así como los que 
han sido denegados dicha autorización y ¡ 
tiempo de duración del contrato.—Dios • 
guarde á V. E . muchos años.—Madrid, I 
17 de Julio de 1911. - Rafael Casáis.—Ex- 1 
celentísimo señor Pesidente de la Diputa-
don provincial de Madrid.» 

El Sr. Senra ruega á la Presidencia le , 
facilite las noticias y antecedentes que 
existan sobre este asunto, y le reserve 
después el uso de la palabra. 

E l señor Presidente manifiesta que con 
mucho gusto facilitaría los antecedentes 
que pide, pero ahora no puede hacerlo 
porque hay que ver los acuerdos que ¡ 
constan en las actas y en el expediente, 
COMI que no se pueden recoger de mo- ¡ 
mentó, porque requieren algún espacio 
de tiempo. 

Entiende que lo procedente es enviar | 
todos lo? antecedentes que consten en el j 
Negociado relativos al tiempo que ha te-
nido subarrendada la Paza el Sr. Mos- 1 
quera, y los años en que no ha obtenido 
esta autorización, pero acordándol > en la 
sesión de hoy, á no ser que la Diputación 
entienda que debe tratarse este asunto en 
otra sesión. 

E l S r . Senra considera de tal impor
tancia la contestación, que le parece pre
maturo, sin tener esos antecedentes, dar 
una respuesta categórica hoy mismo. 

Estima que es asunto sobre el cual no 
debe ni puede recaer acuerdo, porque el 
que recaiga en este asunto s;rá inefi
caz. 

Dice que él, como todos lo i Diputados 
que han tom ido posesión en 1.° de Mayo, 
desconocen los antecedentes de este asun
to, pero á su juicio es cosa sencillísima y 
clara que nadie ha negado, que con arreglo 
á la cláusula i5 del contrato de arrenda 
miento, la Diputación podía adoptar el 
acuerdo de otorgar la autorización ó de
negarla; pero al oir á los Sres. Matesanz, 
Pérez Magnín y demás señores, se han 
enterado de que alrededor de este asunto 
había circunstancias, consideraciones y 
hechos que podrían explicar la actitud de 
unos y otros. 

Para los uevos Diputados ei estado 
del asunto han de juzgarlo á partir de la 
Real orden del Ministerio de ¡a Goberna
ción facultando al Sr. Mosquera para 
subarrendar la Plaza de Toros á la Socie
dad «Los Deportes», y aun cuando, como 
anunció, pensaba tratarlo al venir á dis
cusión el dictamen de la Comisión de Be

neficencia, relativo á si se interpone é no 
recurso contencioso adaainistrativo con
tra dicha Real orden, han ocurrido suce
sos anunciados en la anterior sesión, 7 
como entrañan verdadera gravedad eree 
llagado el momento de tratar ei asunto 
con la amplitud que merece. 

Anunciaba el Sr. Sauquillo como cues
tión grave la rescisión del contrato, y 
anunciaba que podía surgir una responsa
bilidad subsidiaria para la Diputación si 
el Arrendataric no pagaba lo que á juicio 
de la Hacienda corrrespondía. 

Como de la comunicación leída parece 
desprenderse que la Hacienda, en el su
puesto de que exista diferencia entre lo 
pagado por el Sr. Mosquera y lo que de 
bía pagar, según la obligación que tuvie
ra de hacerlo, por utilidades ó por contri
bución industrial, se prepara para exigir 
responsabilidades que subsidi. riamente 
pudieran alcanzará la Diputación, surge 
una nueva cuestión superior á las ante
riormente debatidas, que se referían úni 
camente al procedimiento, cosa que á los 
Diputadosque han tomado posesión en i.° 
de Mayo no Ies atañe, y para los cuales 
lo interesante es el estado actual del con
flicto. 

Recuerda, por haberlo oído á la Presl 
dencia y á otros señores Diputados (por
que no conoce los antecedentes del asun 
to), que con motivo de incumplimiento 
de sus obligaciones por parte del anterior 
contratista de la Plaza, la Diputación 
hubo de pagar una gran cantidad por des
cubiertos de la contribución, y ante una 
cuestión como esta, pensaba lo siguiente: 
la facultad de la Corporación de conceder 
ó no autorización al empresario para sub
arrendar la plaza, cl hecho de haberla 
concedido, al hecho de haberla negado 
dentro de facultades contenidas en el plie
go de condiciones, es innegable. 

E l Sr Largo Caballero, explicando su 
actitud, decía que no consideraba inmo
ral la actitud de unos y otros; le que es
timaba inmoral era que se constituyese 
una Sociedad anónima con el exclusivo 

! objeto de pagar menos contribución, y 
á esu cabe preguntar si el hecho solo de 

: constituir una Sociedad anónima puede 
' conducir á términos tales, que en una 

época, y habiendo pagado por u idades 
una determinada cantidad, se reclama la 

; devolución de esa cantidad porque no ha 
bía procedido con aireólo á la estimación 
de utilidades, y la H icienda, que recono
ce ese estado de hecho, rectifica y devuel 
ve al contratista la suma recibida, ¿no 
cabe supon r que ese estado de hecho ha 
sido consentido por la Hacienda púb'ica? 

Estima, pues, es esta una cuestión que 
convine estudiar para saber cómo se 
debe contestar á la Hacienda, para no in
currir en la responsabilidad tremenda de 
que en el porvenir tenga la Diputación 
que abonar lo que haya dejado de abonar 
el contratista, 

i Cree, por tanto, que se debe contestar 
] con mucho cuidado, y el mejor mode de 
I co testar para servir 1 >s intereses de la 
j Diputación tería referirse á aquellos mo-
| meatos en que ha consentido el sub

arriendo y al tiempo en q is no lo ha con
sentido de una manera ex -re a, y fijarse 
en una Real orden que lo ha autorizado, 
para que esté á cubierto la Diputación y 
no pueda alcanzar esa responsabilidad 
subsidiaria. 

Esto entiende que se debe estudiar y 
discutir con cuidado, y termina diciendo 
que, antes de contestar, se acuerde térmi
no por término cómo ha de hacerse la 
contestación á la Hacienda. 

E l Sr Mateeanz dice que no se puede 
citar un solo caso en que un Arrendata
rio pida al dueño de la finca subarrendar
se á sí mismo. Dice que para centestar i 
la comunicación que pregunte en qué fe 
cha estaba autorizado por la Diputación 
el subarriendo á la Sociedad «Los Depor
tes», hay un acuerdo da la Diputación, á 
que se refería el Sr. Pérez Magnín, de la 
sesión de 16 de Julio de 1910, en que ss 
decía expresamente que para evitar futu
ras y posibles responsabilidades subsidia
rias á la Diputación provincial se notifi
case á la Delegación de Hacienda que en 
31 de Diciembre de 1909 había terminado 
el tiempo para el que la Diputación había 
autorizado á la Sociedad anónima «Los 
Deportes» para dar corrida* en la Plaza 
de Toros de Madrid. Si esta notificación 
se ha hecho, está la Delegación en parte 
contestada, y si no se ha hecho, el res
ponsable sera el que no ha cumplido con 
su deber y no la Diputación. 

El señor Presidente pregunta á la Di
putación si acuerda que se conteste con 
todos los antecedentes al señer Adminis
trador de Contribuciones sobre este par
ticular. 

E l Sr. Fernández Morales pida que se 
pregunte previamente al Delegado de Ha
cienda hasta qué época ha pagado el 
arrendatario la contribución industrial, 
porque, según tiene eatendido, no ha pa 
gado desde 1910. 

Se da lectura del acta de 16 de Julio de 
1910 en la parte referente á este asunto. 

E l br. Matesanz pregunta si se ha co
municado á la Hacienda. 

E l señor Presidente dice que lo ignora 
porque no era Presidente de la Diputa
ción en aquella época, y que se enterará 
de ello. 

E l Sr. Fernández Morales dice que si 
no se ha comunicado habiéndolo preveni
do v siendo acuerdo de la Diputación, el 
responsable es el que debía dirigir la co 
municación. 

E l Sr. Senra dice que desea que la con 
testación que se dé á 11 Delegación de Ha 
cienda sea de ta! naturaleza, que jamás, 
aun en el caso de responsabilidad del con 
tratista actual, pu-da ser subsidiarianen 
te responsable la Diputación; de tal suer
te, que si se necesita suponer autorizado 
en todo tiempo al actual arrendatario una 
vez por la Diputación y o;-* de Real or 
den, se le suponga, única mane ^ de que 
la Diputación no sea responsable p r en
tender que aun en en el caso de que el 
acuerdo hubiese sido comunicado cl res 
ponsable subsidiario existiría. 

El Sr. Leyva dice que la Presiden: a 
tiene facultades omnímodas para redac
tar como estime coveniente la comunica
ción. 

E l señor Presidente manifiesta que no 
quiere obrar por su cuenta ni tomar ini
ciativas en este asunto, por lo que solici
ta el acuerdo de la Diputación provincial. 

E l Sr. Senra dice que si se dijera que 
no había estado autorizado el Arrendata
rio todo el tiempo transcurrid» votaría 
en contra, porque teme responsabilidades 
económicas para la Diputación. 

La Diputación acordó se conteste al se
ñor Administrador de Contribuciones de 
esta provincia con referencia á lo que re
sulte de todos los antecedentes del asun
to, y en especial de la Real orden de ia 
de Abril áltimo, por la que se revocó la 
providencia del señor Gobernador de 17 
de Enero próximo pasado, acordando en 
su lugar la suspensión solicitada por don 
Indalecio Mosquera de la ejecución de le 

resuelto por la Diputación en 16 de Di
ciembre de 1910, al dejar sin efecte le au
torización concedida á dicho interesado 
para la cesión de la explotación de la Pla
za de Toros á la Sociedad anónima «Les 
Deportes». 

Se da lectura de la siguiente comunica
ción: 

«Por si llegara el caso de que el contra
to de arrendamiento de la Plaza de Toros 
de esta Corte, concertado entre esa Ex
celentísima Corporación de su di^na Pre
sidencia y D. Indalecio Mosquera, fuese 
rescindido, ruego á V. E . se 6irva dispo
ner que no se acuerda la devolución de 
la fiinza que Jicho seáor tenga constitui
da, ínterin ne se manifieste por esta De
legación de Hacienda que el mismo se 
halla solvente ea el pago de las contribu
ciones é impuestos cor. que debe contri
buir al Tesoro público. — Dios guarde 
á V . E . muchos años.—Madrid, 18 de 
Julie de 1911—Regino Escalera—Exce
lentísimo señor Presidente de la Diputa
ción provincial de Madrid. 

El señor Presidente manifiesta que á s u 
juicio hay que contestar que la Diputa
ción agradece la oficiosidad de la Admi
nistración de Hacienda en este asunto; 
pero que la Corporación sabe cumplir sus 
compromisos, y se atendrá á lo que indi
ca la cláusula correspondiente del con
trato.» 

L«. Diputación acordó se conteste al 
anterior ofic o, que la Corporación se 
atendrá á lo que se preceptúa en la cláu
sula 42 del pliego de condiciones por que 
se rige el contrato y sus concordantes de 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905. 

El Sr. Largo Caballero dice que s ha 
tomado el acuerdo de comunicar al Arren_ 
datarioque s- incautará la Diputación de 
la fianza para el cobro del trimestre pen
diente, y entiendo que es natural se le 
conmine para que en el jdazo de ocho 
días reintegre esta cantidad, pues, s-gún 
el contrato, la Diputación queda en liber
tad, si dentro de esos días no reintegra, 
d: rescindir el contrato ó no, según le 
convenga, v como la Diputación ha de ce
lebrar su última sesión el sábado y no 
habrán pasado los ocho días, pregunta 
si conviene que este asunto quede á la 
resol jción de la Comisión provincial ó se 
celebre una sesión más de la Diputación 
para tratar del mismo. 

El señor Presidente estima oportuna la 
pregunta, porque tratándose de un asun
to de tanta importancia, á eu juicio no 
debe dejarse sólo la responsabilidad para 
los señores que iftti gran la Comisión pro
vincial, sino para todos los Diputados, 
teniendo a J n ase' inconveniente elacuer-
do de la Comisión provincial de que sería 
interino. 

Añado que puede aplazarse la sesión 
que debería celebrante el sábado ti ista 
que haya transcurrido el plazo de los 
ocho días ó puede pedirse . . a sesión 
más. 

El Sr. Largo Caballero prepone que se 
aplace la sesión c'el sábado. 

La Diputación acuerda aplazar la se
sión dei sábado hasta que haya transcu
rrido el plazo necesario, anunciando el 
señor Presidente que se avisará oportu
namente la fecha en que haya de cele
brarse. 

Habiendo transcurrido las horas regla
mentarias se levantó la sesión, extendién
dose la presente acta que firman el se
ñor Presidente y Diputados Secretarios, 
que certifican.—El Presidente, Alfonso 
Díaz A ge ro—Los Diputados Secretarios, 
Daniel Borrega.—Gabriel López Olías. 



SAbrvio 30 de Diciembre d e íti « 
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Ayuntamientos 
C A N I L L A S 

Termiuado cl padrón de cédulas per 
señales para esta Villa y para el aña 
próximo de 1912, queda expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta 
miento, por término de quince días. 

Canillas, 12 de Diciembre de 1911.— 
El Alcalde, Hilarlo Vallejo. 

(Núm. 5.209.̂  
L E G A N E S 

Se h día terminado y expuesto al pú 
blico por término de ocho días, en la S<-
cretaría de este Ayuntamiento y al objeto 
de oir las reclamaciones que sean proce
dentes, el repartimiento de h Contribu
ción urbana de esta Villa, para el próxi 
mo año d>- 1912. 

Leganés, 23 de Diciembre de 1911.— 
El Alcalde, Eleuterio Duran. 

(Núm. 5.2io.) 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE L \ 

provincia de Madrid 

C O N T R I B U C I O N T E R R I T O R I A L , 
I N D U S T R I A L , U T I L I D A D E S 

Y D E M A S IMPUESTOS 

Tercero y cuarto trimestre de 1911. 
Por :a Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha dictado ia providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuasto en el 
artículo 5o de la Instrucción de 26 de 
Abri l de 1900, declaro incursos en el pri
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100 sobre el importe de sus descubier
tos á los contribuyentes sujetos á dicha 
tributación en esta provincia que pe tc-
necen á la Zcna de Chinchón y que resul
tan incluidos .en la relación que queda 
en esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 5i dé la 
misma Instrucción, publíquese esta pío 
videncia en cl BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia y entregúense á la acción ejecutiva 
los respectivos valores, previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 5 i . 

Madrid, 21 de Diciembre de 1911.— El 
Tesorero de Hacienda, Eugenio Rodrí
guez Escalera. 

(Núm. 5.175.) 

CONTRIBUCION T E R R I T O R I A L , 
I N D U S T R I A L Y U T I L I D A D E S 

Año de 1911. 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha di.lado la providencia si
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5o de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el pri 
mer grado de apremio y recargo de 5 por 
100 sobre el importe de sus descubier
tos á los contribuyentes sujetos á dicha 
tributación en esta Capital que p»rtene-
*cen á la Zona 5.* y que result in incluidos 
en la relación que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 5i dé la 
misma Instrucción, publíquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la acción ejecutiva 
loa respectivos valores, previo» los requi
sitos correspondientes. 

Lo que se haca público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 5 i . " 

Madrid, 27 de Diciembre de 1911.—-El 
Tesorero de Hacienda, Eugenio Rodrí
guez Escalera. 

/ ¡ i 

CAPITANIA G E N E R A L 
O t LA 

PRIMERA R GION 
ESTADO MAYOR 

Anuncio para la provisión de una plaza 
de Sublla vero que existe yac late en las 
Prisiones Militares de Madrid. 
«Estando vacante en la actualidad una 

de las plazas de Subllavero de las Prisio
nes Militares de San Francisco, de esta 
Corte, (a cual ha de cubrirse en la forma 
que dispone la Real orden de 10 de Abril 
de 190a (D. O. núm. 79), se declara 
abierto el concurso para aspirantes á di
cho destino. 

Estos han de ser Cabos retirados ó 
Guardias civiles también retirados. 

E l orden de preferencia para adjudicar 
dicha plaza será el siguiente: 

i.° Cabos de la Guardia civil. 
2. 0 Cabos de las demás Armas y 

Cuerpos. 
3.° Guardias civiles de primen; y 
4 0 y último. Guardias civiles de se

gunda. 
E l agraciado disfrutará una gratifica 

ción de 5oo pesetas anuales y tendrá alo
jamiento para él y su familia en el mismo 
edificio de las Prisiones, siempre que esto 
sea posible. 

Tendrá derecho á la asistencia faculta 
Uva, incluyendo su familia, por el Médi
co militar que preste sus servicios en las 
Prisiones, y se le proveerá de tarjen para 
el suministro de medicamentos en las far
macias militares. 

El límite de edad para este destino será 
sesenta y cinco años, y al cumplirlos ce 
sará en su cometido, ó antes si su estado 
de salud no es buena. 

Estará sujeta á la Ordenanza y Código 
de Justicia militar mientras preste servi
cio en el Establecimiento, para lo cual 
formalizará un contrato con el Goberna 
dor de las Prisiones, en el que ê dé per 
enterado y acepte las condiciones en que 
sea admitido y servicios que l a de pres
tar. Este contrato durará cuatro años y 
se podrá renovar, de conformidad entre 
ambas partes, cada dos años. E l con
trato primitivo y los renovados han de 
merecer la aprobación del Capitán Gene
ral de la primera Región. Quedará, por 
tanto, filiado, aunque sin asimilación mi
litar, y será considerado como Cabo. 

El servicio que ha de prestar es el que 
marca el Reglamento de las citadas Pri-
sicnes, aprobado por Real orden de i3 de 
Febrero de 1880 (C. L. núm. 56), y el 
que disponga el Gobernador de las mis
mas. Eate servicio no será computable 
para la mejora de derechos pasivos. 

Usará pantalón azul cbscuro, guerrera 
de igual color y forma que la que usa la 
tropa de Infantería, gorra en forma de 
kepis, cen una esterilla de plata, sable y 
caí ota en invierno. Eatas prendas serán 
costeadas por el interesado, á excepción 
del sable. 

Los que aspiren á este destino elevarán 
instancia al Capitán General de la prime
ra Región por conducto del Gobernador 
de Prisiones Militares, acompañando cé
dula personal, certificado de buena con

ducta desde su separación del Ejército, 
expedido por Autoridad local del punto 
en que residan, y copia de la filiación. E l 
plazo de admisión de instancias termina
rá el 20 de Enero próximo.» 

Madrid, 26 de Diciembre de 1911.—El 
General Jefe de E. M . , Apolinar Sáez de 
Buruaga. 

(Núm. 5.176.) 

J U N T A S I N D I C A L 
DEL 

Colegio de Agentes 
DE CAMBIO Y BOLSA 

DE 

MADR!D 

A V I S O 

En uso de las atribuciones que corres 
ponden á esta Junta Sindica', según el 
artículo 79 del Reg !ame«to interior de 
esta Bolsa de Comercio y á instancia del 
Agente señor Don Andrés Pastor y Ruiz, 
e ha servido la misma conceder licencia 

por un año á este señor Agente desde 
esta fecha para no ejercer su cargo; acor
dando á la vez que se haga público, á los 
efectos prevenidos en el artículo 67 del 
Reglamento general de Bolsas, modifica 
do per la Real orden de 3 de Abril de 
1908, con relación á la devolución de su 
fianza, por si cesara definitivamente en 
su oficio, sin volver al servicio activo del 
mismo. 

Lo que se anuncia al público á los efec
tos oportunos. 

Madrid, veintisiete de Diciembre de mil 
novecientos once. 

V.° B.° 
E l Síndico Presidente, 

Lorenzo Aguilar. 
E l Secretario, 

Francisco Varona. 
( A . - 5 4 3 . ) 

ADMINISTRACION 
DE 

PROPIEDADES DE GUERRA 
E l Subintendente militar de segunda, Ad

ministrador de Propiedades de Guerra 
de esta Plaza. 
Hago saber: Que siendo necesario pro

ceder al arrendamiento de un local con 
destino á pabellón del Excelentísimo se
ñor General Jefe de Estado Mayor de la 
Capitanía general de esta Región, según 
se dispone en Real orden de )3 del actual, 
y con arreg'o al programa de necesidades 
y pliego de condiciones que existen de 
manifiesto en esta Administración, sita en 
la Costanilla de los Angeles, número 1, 
bajo, se convoca por el presente anuncio 
á los propietarios de fincas de esta Capi
tal que, reuniendo las condiciones que se 
exigen desean arrendarlas con dicho ob
jeto, á fin de que presenten sus proposi 
ciones por escrito extendidas en papel se 
Hado de la clase 11. a, en la referida Ad
ministración, todos los días no feriados, 
desde las nueve á las trece, hasta el día 
cinco de Febrero próximo venidero, en 
cuyo día y hora de las trece quedará ce
rrada la admisión. 

Las fincas que se ofrezcan serán reco
nocidas por el Cuerpo de Ingenieros Mi l i 
tares, y de ellas aceptará provisionalmen
te la Junta de arrendamiento la que reúna 
mejores condiciones, dando cuenta á la 
Superioridad para la aceptación definiti

va, ó las desechará todas si no reúnen 
las condiciones que se exigen 

Madrid, veintiocho de Diciembre de 
mil novecientos once. 

Francisco Herrero. 
(Núm. 5.ao6.) (O . -aaa.) 

G U A R D I A CIVíL 

C O L E G I O D E J O V E N E S 

ANUNCIO 

A las once del día 25 dé Enero próximo 
venidero se celebrará subasta pública en 
dicho Colegio para contratar el servicio 
de provisión de guerreras y pantalones 
de paño que por el tiempo de cuatro años 
puedan necesitar dicho Establecimiento 
y el de huérfanos. 

E l pliego de condiciones, modelo de 
proposición y tipo que ha de servir para 
la construcción de dicho servicio se ha
llan de manifiesto en la Oficina de la ül 
rece i o n . 

Valdemoro, veintiséis de Diciembre de 
mil novecientos once. 

E l Coronel Director, 
Francisco A mayas Díaz. 

(Núm. 5.207.) (E.-702.) 

A las once del día 26 de Enero próxi
mo venidero se celebrará subasta pública 
en dicho Colegio para contratar el servi
cio de provisión de gorras de plato y ro
ses que por el t'empo de cuatro año • pue
dan necesitar dicho Estahlecimien?) y el 
de huérfan s. 

E l pliego de condiciones, modelo de 
proposición y tipo que ha de servir para 
la construcción de dicho servicio se ha
llan de manifiesto en la oficna de la Di 
rección. 

Valdemoro, veintiséis de Diciembre de 
mil novecientos once 

El Coronel Director, 
Francisco Amayas Díaz. 

(Núm. 5.208.) ( E . - 7 o 3 . ) 

Instituto Geográfico y Estadístico 
Sección de Estadística de ta ptovlncla 

de Madrid. 

CIRCULAR 

Para llevar á cabo la Estadística de los 
precios de los principales artículos de 
consumo y tipos de jornales, según lo 
acordado por la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, con 
esta fecha se remiten por correo á los se
ñores Alcaldes las hojas impresas en las 
que deben consignar los datos de este ser
vicio, relativos al segundo semestre del 
año actual, debiendo devolverse diligen
ciadas dichas hojas antes del día i5 del 
próximo mes de Enero. 

Madrid, 27 de Diciembre de 1911.—El 
Jefe Delegado, Juan Arjona. 

(Núm. 5.205.) 

IMPRENTA « E L PORVENIR» 

Martina* de Telaaco y Compaila. 
Pinmrre, 1 i.-MADR 19 
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